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CON DICIONES1 I 
Este periódico se publicará los dlas 1 °, 4, 8, 12, 16, 20, 241 

y 28 de cada mes.-El precio de suscripción se>rá de un peso por 
cada veinte números.-Los números sueltos valen diez centavos )1 
1 se .expenden en las Administraciones de rentas. -Los remi· 1 

tidos y avisos se dirigirán á la dirección de este periódico y 1 

según su clase se insertnrán gratis ó á precios convenciona- 1 

le1, conforme á los artículos 110 y 111 de la ley orgánica de 1 

Hacienda, 1 

DIRECCION: 1 

CONUICl.ONES: 

Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier pnnt.o 
1 
del Estado, no se publicarán sino vienen acoo1pañados del 

' certificado de entero, hecho en la re¡¡pectiva Administra.ciiín 
de Rentas ó Receptoría.-Las suscripciones se reciben en la 

1 

Administración de Rentas de cadn Distrito. La Secretaria General. 

VARIAS NOTICIAS. 
e • • __ ._;! __ '!__' f •• e e e e e e t •••••• e e t e e e e • e ••••• e e e e o t • t.! e .... e e e e e e e e • t ~ •• e e ••• +. 

Nombramiento. 
Ha sido nombrado Secretario interino del Juzgado de J.a 

Instancia de Apam, el Sr. Manuel Martínez Alvarez. 

Cambio de escuela. 

nombres están comprendidos en el Registro de Inscripción 
que lleva el C. Inspector entre los números 38, 139 y 38,385. 

Entre los revacunados hul"lo poco éxito, sin embargo puede 
apreciarse en un 20 por ciento cun buenas pústulas. 

Con lo que terminó la presente, ordenando el C. Presidente 
M~~icip~l se_ sacaran igual á esta acta las necesarias parar\.'.
m1tirse a qmenes corresponda, firmando para constancia. -
Jesús iWuñ~z.,-D. A., Gonzdlez .. iJIIedina.-Domingo A:lacote
la.-Franczsco Santzllana y Villegas, Secretario . ., 

Movimiento habido en el Municipio de Pachuca 
Ha sido autorizado el Sr.Jefe Político de Hucjutla para que del 7al13 de Abril de 1902. . 

cambie á PahGatlán la escuela de niños que se hallaba en Pa
. nacaxtlán, del Municipio de la Cabecera del Distrito. 

No ha habido epidemia de viruela. 
Para comprobación de lo que en días pasados dijimos ase

gurando que se exageraba al afirmarse que en Tula se 
había desarrollado la epidemia de la viruela, insertamos en 
seguida la acta levantada con motivo de la visita que á aque
lla villa, practicó últimamente el Inspector del ramo. 

"Inspección General d~ la Vacuna Oficial del Estado de 
Hidalgo.-En el Municipio de Tula, á los quince días del mes 
ele Abril del año de mil novecientos dos, reunidos los que 
subscriben en el salón de la Presidencia Municipal con el rin 
de practicar la Visita de Inspección en todo lo referente al 
Decreto núm. 168 y su respectivo Reglamento que trata del~ 
Vacunación y Revacunación Oficial, hacemos constar lo si
guiente: 

La última visita que practicó á este Municipio el C. Inspec
tor General de la Vacuna Oficial, concluyó el 25 de Noviem
bre de 1897, desde cuyo af'lo se han revisado escrupulosamen
te los Libros de Defu!lciones del Registro Civil, apareciendo 
que en todo el af'lo de 1897 hubo 8 defunciont"s ocasionadas 
por las vírnclas; en 1898, :!, en 1399 ninguna, en 1900 1, en 1901 
y en 1902 3, total 15 víctimas, que se rnhumaron en el lugar 
especial que ordena el artículo 11° del Reglamento vigente, 
sin que puedan removerse por once años; siendo el censo de 
este Munkipio de 8937 habitantes, se ve que J:i mortalidad 
comparativa ocasionada por las viruelas es "nmamente pe
'lUei'la, pues en seis años fallecieron únicam!.:nte quince per
sonas. 

El Propagador de la Vacuna Oficial en este Distrito es el 
C. Domingo Macotela, quien ha cumplido fielmente con su de
b~r, pues consta al Inspector General que subscribe, haber 
visto magníficas pústulas y vacunaciones cicatrizadas y le 
consta también haberlo encontrado en varios Municipios del 
Distrito trabajando, al hacer sus visitas de inspección, fué 
nombrado por el Superiur Gobierno con fecha 1° de Febrero 
de 1895. 

Durante la permanencia del C. Inspector General en éste 
~t;micipio durante la presente quincena ha vacunado con muy 
fe)¡;. .J á noventa y cuatro hombres y ciento cincuenta y 
dos mujeres, qut: suman doscientos cuarenta y st>is; cuyos 

Registro Civil . 
Presentaciones matrimoniales: Agustín Calva y Engracia Ra-

mírez, Othón López y Clara González. 
Matrimonios efectuados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Nafimientos registrados......... . . .. . . . . .. . . .. . . . .. . 18 
De unciones . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 

Niños vacunados. 
Hombres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... . 
Mujeres ............................................ . 

Ammales sacrificados en el Rastro de Ciudad. 
Novillos ............................................ . 
Carneros ........................................... . 
Chivos ............................................. . 
Cerdos.......... . ................................. . 

Animales incinerados en el Horno de Cremaci6n. 
Caballos ........................................... . 
Burros ......................................... . 

Obras materiales. 
Terraplén en el jardín de San Francisco; metros ...... . 
Guarnición para banqueta en la 5ª calle de Hidalgo, me-

tros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Empedrado en la 3ª calle de Allende, metros .......... . 
Atarjea en la 311 calle de Morclos, metros . . . . . . 
Atarjea en la 3" calle ele ~fatamoros, metros . . . . . 
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COMERCIO INTERIOR. 
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ZIMAPAN. 
Los artic:ilos de primera neces:dad en esa plaza tuvieron 

los precios signientt>s: maíz. hectólitro, $4.50 cs. frij')l, h~ctúli" 
tro, $H.00 cs. garbanzo. hf'tctólitro, $10.00 cs. C\)badn, hl:lctólitro 
$2.:.!5 t.6. pilo11cillo, ki!o, $0.10 cs. café, kilo. ~0.62 cs .. harina 
kilo, $0.20 cs. sebo, kilo $0.62 cs. manteen, kilo, $0.80 cs., car: 
ne.de res, kilo, $0.40 e:.. sal, kilo, $0.11 cs. al'roz, kilo, $0.30 cs. 
chile ancho, kilo, $0.62 cs. chile pasilla, kilo, $0.60 cs. carne de 
carnero, kilo $O.B2 c1:1., id. de cerdo, kilo $0.32 cs. chile mulato, 
kilo $0.50 cs. cbilpotle, kilo $0. 75 cs., jab1~n $0.32 e¡¡, 
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2 PERIODICO OFICIAL 

MOLANGO. 
Los artículos de primera 1lecesidad en aqu61la plaza, tuvie

ron los precios siguientes: maíz los 100 litros, $1.75 cs., frijol 
$2.00 cs., haba $3.00 cs., arvf'jón $3.(10 cs., piloncillo los 104i 
kilos $5.00 cs., manteca arroba ú 11! kilos $4.00 cs., chilpo
tle lU kilos $11.00 cs., chile ancho $10.0U cs., carne res el 
kilo $0.30 cs., de cerdo $0.30 cs. 

TENANGO. 
Los artículos de primera necesidad en esta plaza tuvieron 

los precios siguientes: maíz hectólitro $1.50 cs. frijol hectóli. 
tro $3.50 cs. arvejón hectólitrc> $3.50 cs. piloncillo carga de 
cuarenta manos $8.00 cs. manteca kilo $0.56 cs. carne de res 
id. $0.33 cs. id. de cerdo id. $0.37 cs. 

,,,,,,,,,,,,,,,,,,, .. , ................................................ . 
Gobierno del Estado. 

et e.te f t t t ••• et t. t, e e. f'f e •• e.++ t. t. t •••••••• e. t te. e. et. e e o. e. e efe e e.! 

XVII Lo~islatnra dol Estado do Hidal!D. 
SESIÓ:N ORDlNARIA DEL DIA 7 DE ABRiL DE 1902 

Presidencia del C. González. 
A las diez y treinta de Ja mafiana, con el qu6rum de regla

mento, el que fué inte~rndo pcr Jos CC. Diputado~ Blancas, 
González, Lara, Madrid, Revilla y Sánchez Mejorarla, el 
presidente abrió Ja sesión. 

Leída y aprobada por unanimidad el acta de la que se v~
rificó el día anterior, el C. Secretario dió cuenta con Jos si
guientes documentos: 

Oficio de la Secretaría General del Gobierno del Estado, 
acompañando un ejemplar del corte de caja de segund'.1 ~pe
ración practicado en la sección de tesorería, por el mov1mien 

. to de fondos habido en ella durante el mes de Enero ante
rior.-Recibo y á la Comisión de Hacienda. 

El Congreso Ctmstitucional oel Estado ~e Puebla, en co
municación de 31 del pasado, avisa que con igmd fecha cerró 
el tercer perlodo de sus sesion'3s ordinarias.-Enterado. 

Refiriéndose á la ap1:irtura de su segundo período, una cir
cular del de Michoacán de Ocampo fechada en Morelia el 1 º 
del mes actual.-1!}1 trámite anterior. 

El C. Luis B. Valctés 'participa haber hecho entrega del 
Pod0r Ejecutivo que interinamente desempeflaba, al C. Go 
bernltd11r comtitucional del mismo Estado de Michoacán. -
El 111i1m10 trámite. 

No hubiernlo Pll cartc1a ningún otro arnnto con que dar 
cuentu, i;e levantó la sesió11 

.!oaqufo (./om.rUez~ Diputado Presidente.-lgnacio Blancas, 
Dipufo:h 8P.cretario.-Lamberto Revil!a, Diputado Secre
tario. 

fü1 eopia. 8'1_cr~tarí~ d<i la. Legislatura. Pachnca, 8 de Abril 
de 1902.- ,Jalw Anmíio, Oficial Mayor. 

al dictamen de la Comisión de puntos constitucionales relati~ 
vo á la reforma propuesta al artículo 19 de la Constitución 
polftica d.el mismo, cuya discusión tendrá lugar el día prime
ro de Noviembre del presente año.-A sus antecedentes. 

Fueron leídos dos oficios, .uno procedente de la Secretaría 
del Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas fechado en 
C. Victoria el día primero del mes en curso; y otro de Ja de 
igual clase del de San Luis Potosí, y de la misma fecha par
ticipando la primera, apertura de su primer período 1le sesio
nes ordinarias, y la otra, apertura también de segundo perio
do de ellas.-Er. ambos ,casos la mesa dictó respectivamente 
el trámite de 11Enterado;11 y como no hubiese ningún otro 
documento con que dar cuenta, rn levantó Ja sesión á la que 
estuvieroI! presente¡,¡ los CU. diputados Blancas, González, 
Landero, Madrid, Revilla y Sánchez Mejorn<la. 

Joaquín González, Diputado Presidente.-/gnacio Blancas• 
J?iputado Secretario.-Lamberto Re1Jilla, Diputado Secreta· 
no. 

Es copia. Secretaría de la Legislatura del Estado. Pachu
. ca 'l de Abril de 1902.-Julio Armiño, Oficial Mayor. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 9 DE ADHIL DE 1902 
Presidencia del C. Go1lzd/ez. 

Abierta la sesión á las ditiz y treinta de la m~ñana con 
presencia de Jos ce. diputados Blancas, Fernándaz Gonz'álPZ 
Land_er?, MadriJ, y Sánchez ~ejorada; leída y ap~obada po; 
unamm1dad el acta de la anterior, el 8ecretario manifestó no 
haber en cartera ~)ingún documento c?n que dar cuenta, por 
lo que el C. Pres1de11te levantó Ja sesión pública para entrar 
en secreta de reglamento. 

_Joaquín Gouzále~, Diputado P_resi~ente. -1,r¡nacio Blancas, 
Diputado Secretano.-11• Mad1·id, Diputado Secretario. 

Es copia. Secretaría del Congreso del Estado. Pachuca 10 
de Abril de 1902.-Julio Armiño, Oficial Mayor. ' 

SESION ORDINARIA. DEL DIA 10 DE ABRIL DE 1902. 
Presidencia del C. González. 

Encontrándose en el salón de sesi.ones los CC. Diputados 
Blanca~, Gonzá~~z, Landero, ~ara, Rev1l_la y Sánchez Mejorada, 
á las diez y tremta de la manana se abrió la sesión. 

La Secretaria dió lectura al acta de la que tuvo efecto el 
día de ayer, y puesta á disc~sión sin ella y por unanimidad se 
aprob6 en la forma de votación que corresponde. 

La misma Secretaria dió cuenta con un dictamen de la co
misión de Hacienda .relativo al expediente número 66 que con
tiene el corte, de CªJª presentad? por la sección de tesorería. 
de h Secretaria General del Gobierno del Estado y es relativo 
al movimiento .de caudal~s habido en aqnt'lla durant ;l mes 
de Enero pr6x1mo anterior, Y que termina con los acuerdos 
siguientes: . 

1.º Se dá por_ revisado de c:>nformidad t::l corte de caja de 
segunda operació? que dellluestra el movimiento de c:ludales 
habido en la Rección de tesorería de la Secretaría General del 
Gobierno del ~stado, durante el mes de Enero próximo anterior. 

2 o Comumquese el precedent d á 1 · d 
St:!,ION 'Jtt11r•AHIA IJHL DCA 8 DE AnmL DE 1902 1 · i . ¡ t t 1 e acuer o · ª menc10na a 

JJ ·a . l l C r• 'l , . 1 Secretar a par,1. ?se ecdos egales consiguientes. 
1·esi tncza, le . fJOrtza ez. Sala de Con11s1ones e la ll L · 1 p h A . 

· l 1 1 ¡ Mº ll .· egtsatGra. ac uca, bil9 
A l:iM •liE·z y trointa m111ntoA e A a maf'1:1.na e C. Presidente de 190:2.-. i,que Jara.-CaHos Sdnche.z Jlfr,jorada -Q dó 

de 111 Cñrn1ira, Hhri/1 la HP.Hión con el r¡u6rum legal, dando la de primera lectura · ue 
s(~Cl'1:11U'Í{l }lJ(:l\ll'il nl ada de la 11nterior que fllrniHtl al dPbate Se leyó en peguida otro dicta . . ' .. 
HÍY! <~I y .P"' m~ani111id1ul ''.º ai.robr'> Cln Vtttación ecouóniiea. ' de Go?ernac~ón y ~.suntos Munkfn origi~ad<~ por la Co~i~ión 

L:• llth!l.1111 81•r:n t.¡,rfa d1ó (:t]f\Jlta C(Jll ll'.lll c.;om1111icaci611 de de va.rlüfl vecmos del pueblo de rr¡~ales, referen~e á_ la solicitud 
Ir~ i(•·11 1·i ¡,J tlr·I Gob.i11rno df') ERtado, manif1·:itando ftttcJ d c. pidiendo se re.constituya el Mu ~~~l~pa del Dtstnto de Apam 
(, ,¡,,., •:!Id• cr q11r:da im [JlF:•:t o ele haberse da<lo 1111guud11 Iect nra dictamen ternuna con la 1:1igu· ·tn1c1p10 ~e. ese uom bre cuyo 

, ien a propos1c16n. 
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11Dfgase á los peticionarios que no ha lugar á erigir en Mu
nicipio el pueblo de Tlanalapa, porque no reune las condicio-
nes que la ley exige para que pueda serlo. · 

Sala de comisiones de la H. Legislatura. Pachuca, 9 de 
Abril de 1902.-Joaquín González.-Lamberto Reoilla.11-
EI trámite anterior. 

No hubo en car,~era ningún otro asunto con que dar cuenta 
por lo que el C. Presidente levantó la sesión. 

Joaquín Gonzdlez, Diputado Presidente.-Ignado Blancas, 
Diputado Secretario.-Lamberto Revitla, Diputado Secretario. 

Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, Abril 11 de 
1902.-Julio A1·mi1io, Oficfal Mayor. . 

8ESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE ABRIL DE 1902. 

·Presidencia del C. González. 

Con asistencia de los CC. Diputados Blancas, Durán, Fer
nández, González, Lara, Madrid y Sánchez Mejorada, á las 
diez y treinta de la maiiana se abrió la sesión. 

Leída y aprobada en votación económica el acta d9 la an · 
terior el C. Secretario leyó igualmente un dictamen de la 
comisión de J nsticia en el que acepta en todas sus. partes 
el proyecto de reformas presentado por el O. Diputado Miguel 
Lara, con el que s~ dió cuenta el día dos del actual, y es 
relativo á los procPdimientos judiciales eri los juicios de tes
tamentaría 'é intestados. Quedó de primera lectura, mandán
dose por la mesa expedir copia al Ejecutivo conforme á lo dis
puesto en el articulo 117 del Reglamento interior de debates. 

No habiendo en cartera ningún otro nsunto con que dar 
cuenta, se levantó la sesión. 

Joa.quíri Gon.zález, Diputado Presidente.-Ignacio Blancas, 
Diputado Secretario.-Feliciano Madrid, Diputado Secretario. 

Es copia. Secretaria de Legislatura. Pacbuca, Abril 15 de 
1902.-Julio Á:rmiño, Oficial Mayor. 

~ccrctaría Qcpcral del qobicmo del tJtado de flidaÍRD. 

SECCION DE TESORERIA. 

CORIE DE CAJA de segunda operación que practica esta 
oficina para dnnostrm· el movimiento de fondos habido 
durante el mes de Febrero de 1902. 

INGRESOS. 
Existencia del mes anterior ................... . 

Remesas de la11 Administraciones de Rentas por 
cuenta de rns productos, como sigu~: 

Administraci6n de Reutas de Actopan .....•.. $ 
Admini:,1tración de Renttls de Aparo ........... . 
Administración 1le Rent.a11 de Atotonilco .••...... 
Administración de R~utas de Hncjutla ....... . 
Administración de Rentas de Huicbapan ...... . 
Administración de Rentas de Ixmiquilpan, ..... . 
Administración de Rentas de Jacala ............ . 
Administ:-ación de Rentas de Met.ztitlún ........ . 
Administración de Rentas de Mola.ngo .......... . 
Adrniuistracióu de Rentas de Pachuca. .......... .. 
.Administración dii Renta.-i de Teuaugo ........ . 
.Administración de Rentas de Tula ............ . 
Adm~n~strn.c!6n de Reutas de Tuluncingo ..... .. 
~dm!n!strac~~n de Reutas de .Z~cualtipáo ..... .. 
a.du11u1etrac100 de Rentas de Z1mapá.n ......... . 

3,9~1 "º 
7,1 ::l.i 56 
3 596 82 
61918 79 
3 981 86 
5.118 07 
2,72t! 10 
2,925 33 
2,soa 49 

62.l93 43 
2,828 94 
5,527 ªª 

14 4-io3 2!) 
2.805 00 

' 55,.319 l!) 

+,846 49 1:11,:Jt:> 00 

Recaudado por la Sección de Tesorería: 

Producto de Telégrafos ........................... . 
Producto de impresiones .•••.••.••..•....... 
Pensión sobre herencias ... -........................ . 
Multas .................................... . 
Reintegros ..................................... . 
Translación de dominio ......................... . 
Ingresos extraordinarios .. . . ................ .. 
Municipio. de Pachuca, cuenta garantías ....... . 
DepóRitos diversos .......................... : 
Contribución Federal. ....................... . 
Rezagos de impuesto personal municipal.. ..... . 
Reintegros de municipios por cuenta de libros 

y alimentos de presos .......................... .. 
Títulos profesionales_. ............................... . 

345 03 
18 00 

576 43 
4 01 

~22 03 
1,520 00 

981 77 
500 00 

30 00 
611 68 
17 52 

502 59 

35 ºº 5,564 º' ---
Suma ............ $ 

EGRESOS 

PODER LEGISLATIVO. 

H. Legislatura. Dietas .......• ' ............... . 
Secretaría de la Legislatura. Sueldos y gastos. 

PODER EJECUTIVO. 

Gobierno y Secretaría particular ............... . 
&ecretaría General del Gobierno ................. . 
Administraciones de Rentas.- Sueldos y gastos. 
Je fa turas Políticas.-Sueldos y gastos ..•.. : .. 
Oficinas Telegráficas.-Sueldos y gastos ....... . 
Líneas Telegráficas.-Ga.stos de conservación. 
Seguridad Pública .....•..••.......•...•.. 
Hospital civil ............................. . 
Imprenta del Gobierno .•...........•...... 
Dirección de obras públicas ................. . 
Pensionistas del Estado . .. . . .. . . . .. .. ...... . 

PODER JUDICIAL 

H. Tribunal Superior ........................ . 
Juzgados de 1 ~ Instancia ...................... . 
Cárcel del Estado ........................... . 
Subvenciones para celadores de cárceles .•..... 
SnbYencioues á hospitales .................. . 
AliDlentos de presidiarios . • • . . . . . .....•.... 

lNSTRUCCION PUBLICA. 

I~st~tuto C~entffico y Literario sueldos y gulltOQ. 
Bibhoteca, lll!!trumentos y reparación del Insti-

tuto ....... , .......................... .. 
1 Pensiones de alumnos ........................ . 
Premios de alumnos ................................ . 
Iuspectores de1 llistrucción primaria . . ...... . 
Eocargado del Almacén ERcolar ..•.•........ 
Escuelas de Instrucción primaria ............ , .. . 
Gastos geueralt.s de Instrucción primaria ..... . 

GASTOS DIVERSOS DEL EJECUTIVO. 

Beneficencia p(1blica ....................... . 
Impresione~ oficiales y libros para. oficinas ... . 
~uebles y utiles... . . . . . . . . .. ............. . 
Mo~re~pondencia. oficial ..................... .. 
O< e1oraR materiales ..................... _ .... . 

>n1sdtrucci6n de edificios ......................... . 
Sue os accidentalel'! 
Amortización de la. d~l~da.:::.:::.::.::.:.::.::::::: 
Ga.<i~o~ ext.raordinarios del EjPcntivo ........ , .. 
Ant1c1po al M uuicipio para adqui'lici6u de dere· 

cboR de la Complñía de aguas .............•. 

1,650 00 
362 00 

1,092 66 
6,092 32 

13,182 2+ 
2,998 00 
3,070 00 

906 79 
7,515 30 
2,674 50 

383 00 
643 60 
460 00 

!,402 00 
4,533 00 

264 00 
730 00 
460 00 

192,408 ti 

!,012 00 

39,018 '1 

665 89 9,07• 89 

1,446 21 

988 40 
2.163 77 

368 52 
375 00 

50 00 
H,550 33 

2,159 60 !2,101 81 

39ó 38 
938 28 
319 16 
242 17 

6,983 05 
2.770 48 
3,372 87 

146 58 
5.661 49 

20,400 47 Ul29 • --
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4 PERIODICO OFICIAL 

EGRESOS DIVERSOS. 

Contribuci6n Federal.-Reme!'ias á la J~fatura. 
de Hacienda. en estampillas amortizadas ..•. 

Tesorerías Municipales, Derechos que les corres-
ponden .............••..•........... 

Fondo de las fuerzas de Seguridad pública ...... 
Tesorería. Municipal de Pachuca: cuenta de su-

plemento!!! ................................... . 
Dep6sitos diversos ............................. .. 
Suplementos á MunieipioP .................... .. 
Suplemento!!. Hacienda de Tampochoch? .... .. 

Existencia para 1° de Marzo de 1902 .... 

25,999 81 

12,531 77 
610 00 

200 00 
83 95 

1,610 42 
770 00 41,805 95 

37,265 75 

. Pendiente. 
Por la Primera Sala • • . . . . . . . 
Por la Primera Fiscalía . . . . . . . . . . . 
Por la Segunda Fiscalía . . . . .......... . 
Defensoría de oficio . . . . . • . . . . . . . . . . ..... . 

Suma ......... . 

Pachuca, 8 de Abril de 1902.-Manuel Bravo. 

SEGUNDA SALA, 

asuntos 119 
11 o 
" 

o 
11 o 

119' 

Suma .................. $ 192;40~ 25 Causas que quedaron pendientes hasta el 28 de Febrero d·~ 
--- 1902, en esta forma: 

Pachuca Febrero 28 de 1902.-Luis Ramfrez Concha.- ft 0 

Bº. Pedro' L. Rodrfguez.-Conforme, Feo. Hernández .:_El 
Jefe de Hacienda, Jesús M. Fraustro. 

PODER JUDICIAL. 

'l'ribnnal SnperJor de Justicia del Estado 

PRIMERA SALA. 

NOTICIA de las causas y expedientes que ~:mbo en la.~rime
ra y Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estatlo, durante el mes de Marzo próximo pasado. 

CAUBA.8 CRIMINALES. 

Existencia antfrior. 
Por la Primera Sala . . . . . . . . . . . . ..... 
Por la Primera Fiscalía . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por la Segunda Fiscalía . . . . , . . . . . . . . 
Detensorf a de oficio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

Suma. 

Entradas en Mm'zo. 
Por la Primera Sala . . . . . . . . . ..... 
Por Ja Primera Fiscalía. . . . . . . . . . • • . 
Por la Segunda Fiscalía . . . . . . . . . . . . • •. 
Defensoría de oficio . . . . . . . . . . . . ........... . 

Suma •..•. 

Despachadas en Marzo. 

causas 82 
11 104 

" 
1 

11 14 

201 

causas 74 
11 51 

" 2 .. 6 

133 

En poder del C. Fiscal 1° • • . • . . • • • 
En poder del C. Fiscal 2° ...... . . . . . ......•. 
En poder del C. Fiscal sustituto Lic. Juan 

losé Rossell. . . . . . . . .. , .......... · ....... . 
r;.n poder del C. Abogado Defensor ....... . 
E:1 po1er de.lo!' defensores nombrados por 

lus re JS • • • • • • • • • • • • • • • 

En trámite.. . • . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . 
Reservadas por estar prófugos los acusados. 

Causas que entraron en apelación y revisión 
del 1° al 31 de Marzo de 1902 •...... 

Causas falladas en Sala en que tuvo· iritér". 
vención el C. Fiscal 1 º .... , . . . . . . . . . . .. 

Causas falladas en Sala en que tuvo inter
vención el C. Fiscal 2° • • . . . . . . • • • 

Causas falladas en ·Sala en que.no intervino 
el Ministerio Fiscal ..................... . 

En poder del C. Fiscal l 0 •••••••••••••••• : 

En poder del C. Fiscal 2° ................. . 
En poder del C. Abogado Defensor.. . . . . . 
En poder de los defensores nombrados por 

los reos ........ ; ...................... . 
En trámíte Y. pen~1entes de notificación por 

estar con hcenc1a el Defensor de pobres .. 
Reservadas por estar prófugos los acusados. 

Total. ..... 

35 
20 

·1 
16 

5 
58 
9 144 

132 

Expedientes civiles que quedaron pendientes en Ja 
Sala hasta el 28 de Febrero de 1902. . 

Expedientes civiles que entraron del 1º ·~1 · ~Ú· '<le 
Febrero de 1902 ...... . 

8 

28 

::!5 61 

37 
8 

16 
¡::: .., 

140 
9 215 

2i6 276 

95 

1 
Por la Primera Sala. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ asuntos 
Po!' la Primera Fiscalía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 

o Expedientes civiles fallados en s~i~ . . . . ' . . . ' 
96 Expedientes civiles pendientes de qu~ pr~~~~~~~ j~~ 

2 partes y otros por estar en trámite .......... . 
Por la St~gunda Fi~calía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 
Detenaoría de: oficio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

Suma ..... 

Pendientes para Abril. 
Por 1t1 f'rimcrn Sala. . . . . . . . ......... , .. , . . . 
Pvr ía Prirm:ra Fiscalía.. . . . . . . . . . . . . . . . . • • • .. 
Por la Segunda Fiscalía . . . . . • . • • • ..... . 
p¡,, la J J·+~·i!c:':,rí<• \.te oficio • • • . . . . • • • • • • 

Suma •• . . . 
CIVIL. 

Cmuluido. 
pe¡, la Primera. Sala.. . . . . · · • • · · • • · ·. 
P 1.11 la Primera tií~calfa ............ · · ·. · · · · • 
1"111 1:1 '.-l•:l('Jllda Fi,~caH;1.. . . . · · · • · · • • 
[11_•'· J'. ,_,rf;1 Jt: c,fj:·ir1 .. ,.,. • • • • • • • • • 

caus1s 

" 
11 

" 
Suma ... ·• . 

2 96 
3 Total ........ .. 96 96 

~C3 Pachuca, Abril 8 ?e 1902.-.Miguel .ftlores Ramfres-V.o 
B.º, Pedro O. Hernandt?Z. 

60 
153 

1 
17 

231 

1 
() 
o 
o 
1 

r 0 u o u u o u e o o e e e e o o o o o e o u o e o e u u 
º'ºº 1'º'ºº''1 º'ºº'' ººº'ºººº'''' ··~ ...... 

Dlr666ión G6D6ra1 d6 GorrGos 
---

CONVOC.A..TORLA. -1º Se convoean postores par 1 
· demá!I objetos tran11 • • ªe .. transporte de correspooden-

c1Ilueiutla, ~Iidalgo, pas:d1b1es por el Correo entre 0,mluama 
Y · · ' L' 6 L' · 0 por Punta de la Loma Alta La. 
Ag11acln 1 mar~s imone8 IJa p • El T df C •l 

' uer .. a, ' ar n, orna es. 
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PERIODICO OFICIAL. 5 

Pecero, Piedras Negras, Lomad~ la Cerca, Orejón, Dos Zanjas, 
El Potrero, Tantoyuca, Tepatlán, Oseeeca, Mecapala, Platón 
Sánchez y Chalma. 

211 El medio de couducci6n que deberá ser empleado en di
cho servicio, será el de correos á caballo. 

3° El número de viajes rendondos será de tres semanaria
mente tocando lús correos los puntos arriba expresados y en
tregando y recibiendo piezas postales en las oficinas de la línea 
que éf!tas les indiquen. 

4º Cada viaje simple deberá ser efectuado en; indíquese el 
D;lenor número de hor<ls seguidas. 

5º Será obligatorio y así se estipulará en el contrP,to relativo, 
el transporte de los fondos del Correo, sin retribución alguna 
e11pecial. 

6° El contrato comenzará á estar en vigor el l. 0 dt'l Sep-
tiembre de IS02 y su duración será de 2. años. . 

7° I..os postores deberán constituir como ·garantía al sosteni
miento de smi propuestas, un dep6sito de $ 100.00 á disposición 
de la Dirección General de Correos en lar.¡ Oficinas del Timbre 
de Ozuluama, Huejutla ó Tantoyuca, y del cual acompañarán 
un certificado dentro del pliego que conte·nga aquéllas. Este 
depó1.!ito quedará á beneficio del ramo de Correos, si el licitante 
deptro del plazo de un mes, contado desde la fecha en que se le 
comunique }a aceptación de SU postura, DO formaliza e} COnVe· 
nio correspondiente. 

8º Los pliegos que contengan las propuestas de los licitantes, 
serán enviados directamente por ellos á la Dirección General, 
dentro de cubierta cerrada, sobre la que expresarán con carac
teres bien visibles: 11 P1 opuestas para el desempeño del transporte 
de piezas postales entre Ozuluama y H uejutla." 

9° A las propuestas de referencia deberá ser agregada por 
los licitantes, la. del fiador que ha de garantizar el cumplimien 
to de las obligacionei, que contraigan en virtud del convenio 
respectivo, entendiéndose que el importe pecuniario de la cau· 
ción aludida, deberá ser de un trimfü1tre de la remuneración 
que se pacte al año por el servicio que se contrata. 

10º Los pliegos serán abiertos en presencia de los interesa
dos ó de su.s legítimos representantes el día l. 0 de Agosto 
próximo con lat1 formalidades legale1-1. Ocho días después Re 
comunicl\rá á quién de los postores se adjudica e! contrato, de 
acuerdo con el artículo 1}8 del Reglamento del Código Postal. 

11 º. En igualdad de ch:cunstancias se dará preferencia á los 
postores radicados en alguno de los puntos de la línea. 

Seccion de .Avisos. 
e e*..!·_,!_! e et. e e o e f 1 o e e et. et e e e ••• to e. t •• o e e et e.te e e o o t 6 •• t. e o o e e te e ''>"!a 

NO SERA UD. ENOAÑAOO. 
Que siempre hay fullerias y fraudes ell 

abundancia, es cosa c¡ue todo el mundo 
sabe; pero rara vez o nunca · se encuen
tra que una · importante casa comercial 
los cometa, sea cual fuere la.· clase de su 
giro. No puede haber éxito permanente 
de alguna clase, cuando esté basado en 
la mala :fé ó engano. Esto nunca se .ha 
visto ni se ver:í. Los que intenten los 
fraudes, son sencillamente tontos y pronto 
sufren el castigo que se merecen. Sin 
embargo, hay muchas personas que temen 
comprar ciertos artículos anunciados por 
temor de ser embaucados y engaflados; es
pecialmente se resisten á dar confianza á 
la.i manifestaciones que se publican sobre 
los méritos de ciertas medicinas. El muy 
eficaz remedio, conocido bajo el nombre de 

... ) PREPARACION DE W AMPOLE 
es >un artículo que se puede comprar con 
tanta seguridad y garantía. como la ha
rina, artefactos de seda ó algodón, siem
pre que procedan de una fábrica con re
conocida reputación. K o nos convendrfa 
exagerar de manera alguna sus buenas 
cualidades ó representarla. como con las 
que no le correspondan; pero tampoco 
nece.,,itamos de tal ardid. Es tan sabrosa 
como la miel y contiene los principios 
nutritivos y curativos del Aceite de Hí
gado de Bacalao Puro, que extraemos di
rectamente de los hígados frescos del ba
calao, combinados con Jarabe de Hipo
fosfitos Compuesto, Extractos de Malta y 
Cerezo Silvestre, y cuan valiosa debe ser 
tal combinación de estos importantes re
activos medicinales, es cosa pntente á todo 
el mundo. Es de inapreciable valor en 
casos de Resfriados, Influenza, Debilidad 
General y Nerviosa, Anemia, Afecciones de 
la Sangre, In Garganta y los Pulmones. 
"El Dr. Femando Ló:pez, de México, 
dice: 1'engo el gusto <le decirles, que 
considero la Preparación de Wamfole de 
mucha utilidad, para restaurar e orga
nismo por su fácil asimilación." La cien
cia no puede proporcionar cosa mejor, y 
acaso nada tan bueno. Es un remedio 
que bien puede referirse ó sus anteceden. 
tes. Basta una botella para convencerse. 
Eficaz desde la primera d úsis. "Nadie 
sufre un descngafio con esta." Cuidado 
con las imitaciones y sustituciones. De 
venta en todas las Droguerías y Botica!\ 

12º Tan luego como se declare cuáles son las propuestas 
aceptadas, los postores á quieneR se deseche las suyas podrán 
reti~ar fas c~ntidades que hayan constit~ido como depósito, 
segun el articulo 7. 0 de esta Convocatoria, en la inteligencia 
de q.ue ésta imbsistirá conforme al artículo 141 del Código, se 
adnnte. alguna de las ~ropue11tai3 desechadas al principio por no Derechos entemdos Pn la Tesorería de la Secrt>taría Gene
formahzarse la que pmneramente se aceptó. . 1 ral, basta el 28 de Diciembre~ de 1901.-Hecibido, Febroco • 

En cuanto al postor á quien se iidjudique el contrato. conser ' de 1902. 
vará el depósito respectivo á disposición de la Dirección General 
de Correos hasta haber formalizado aquél, como lo expresa el """:o""" o""""""•"::::" o:, "::::::::,", :: , ",, • -
articulo 7. 0 y mientras no otorgue la fianza á que se refiere el JU D 1e1 AL ES. 
artículo 9. 0 de esta propia Convocatoria. ¡ . t, •• ,.,, •••• , t,, t, ••••• , •• , •• ,, ••••• ,, •• , ••••••••••• ,, •• ,,. , , , • , .. 

139 La Dirección Genf:ral de Correos se reserva el derecho . 
de no aeeptar propuesta alguna de las que reciba, cuando Jos Esuno DE HIDALGO. , 
precios que en ellas estén fijados le parezcan exagerados. 1 JuzoADO DE 1" lNíiTANC1A DEL DISTRITO DK Z1MAPAN. 

140 E d d d á 1 EDICTO. ,u caso e u a con respecto otros pormenores refe, :> . I · · 1 ¡ ·n· 
rentes á este asunto ]o" interesados podrán obt n 1 · ~ r l (•r disposición del ::::.r. J' UPZ de prinwra nstancrn l e te· 
mes que desearen e~ l~ Administración Loc:il :lee~o~:e~: ºd~ trito Lic, José E. ~lt\ la ~:'f1a y U11anue, .se coa~voca i a. 
Ozulu&.ma, Tantoyuca ó Huejutla, v si fuere necesario en Gsta acreedm:t~ls y Jl:l~atan.os del.~ ... l\la~uel lbat{ª• lJ>au~ qule' 01)11-
Dirección General. • currau n a t 1 1ge1H.:1a de 111vent~lr~o. y nv~ uo . e ·JS ~leUM 

Mélrico, 31 de Marzo'tie 1902. 
yaccmtes, que se practicnrá el v1gc:>uno <l1a útil postenor al 

1 de la última pnb!icuciú11 <le este edich> en el 11 Periódico Oi.· 
cial•• del .Estado do Hidalgo. 

r .. ua que se rublique t1 es veces seguidas en el 11 Pt)riódile 
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ficialu del Estado expido el -presente- en Zimapán, el día 
ieve de Abril de. mil novecientos dos.-El Srio., Francisco 
imón. 3-1 
ldministración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
~bril 12 de 1902.-Recibido, Abril 16 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Sr. Alfredo Mancera y Sra. Clemencia Piña y Mosso: 
A escrito presentado en los autos testamentarios del Sr. 

romás Mancera. por los Sres. Gabriel Mancera por sí, Gui· 
1ermo Mancera por sí y en representación de la viuda y 
emás herederos del Sr. Lic. Don Miguel Mancera de San 
ricente, Octavio Mancera por si y por la Sra. Doña Luz 
~omero heredera legítima de sus hijos Augusto y César 
r!ancera, manifestando que en virtud de haber concluido el 
érmino legal para el desempeño del albaceazgo, se procedirlra 
1 nombrar un nuPvo albacea á la sucesión y que se citara por 
aedio de los periódicos á los herederos y legatarios cuyo 
mradero se iguora, el C. Juez acordó Jo siguiente: 11Pachuca, 
reintidos de Marzo de mil novecientos dos.-Visto el ante-

11Ixmiquilpan, Enero veintiocho de mil novecientos dos.
Previa ratificación. Se ha por radicado en este Juzgado el· 
juicio de iutestado del Sr. Francisco Gutiérrez y por denun
ciado el intestado en cuanto ha lugar en derecho. Por edic-. 
tos quA se fijarán en este lugar y Cardonal en los parajes de 
costumbre y se publicarán además por tres veces consecuti
vas en los periódicos 11üficial11 del Estado y 11Diario del· 
Hogar11 que vé la Juz pública en México, convóquense. á las. 
personas que se crean con derecho á la herencia para que dn· 
el térl])ino de treinta ·días contadós desde la última publica
ción en el 11Periódico Oficial,11 se presenten en este Juzgado· 
á deducirlo, apercibidos de que si no lo verifican, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. . . . . . Con fun
dament.o ?e los artícul~s _1,497, 1,500 y 1,506 del Código de 
Proced1m10ntos en lo C1 vil, lo decretó y firmó el ·c. Lic. José 
Asiain Juez de primera Instancia del Distrito. Doy fé.-José 
Asiain.-Lujs Manuel Flores, Secretario.u 

Y en cumplimiento de lo mandado y para que llegue á 
w:!icie. de quienes corresponda se publica el presente. Ixmi
quilpf.4D, Abril 5 de 190~.-Luis .Manuel Flores, Srio. 3-3, 

Administración de Rent¿s.-Ixmiquilpan.-Derechos enterados 
Abrii 7 de l!J1)2.-Recibido, Abril 10 de 1902.-Quiroz. 

ior escrito, háganse por la prensa las citaciones que se solí- .............................................................................................................................................................. ...... 
:itan á los interesados ausentes, Don Alfredo Mancera Y 
Doña Clemencia Piña y Mosso para que en el término de EsTADo DE HIDALGO. 
:¡uince días se apersonen á continuar el juicio, apercibidos de JUZGADO DE l .. INSTANCIA DEL DISTRITO DE lXMIQUILPA~. 
iue si no se presentaren, continuará aquel su curso con el En los autos del juicio testamentario del finado Sr. Rafael 
~efensor que al efecto se les nombra en Ja persona del Lic. Sánchez, obra un autv que dice: 
[gnacio Durán á quien se hará saber su determinación para 11 Ixmiquilpan, Septiembre tres de mil novecientos uno.-, 
11ue si acepta el cargo y protesta su fiel desempeño, pueda A sus autos, Y como se .Pide, por edictos que se publicarán· 
entrar al Pjncicio de él; en cuanto á Jo demás que se pide por tres veces con.secut1vas en los periódicos 110ficial11 del 
en el relacionado escrito, cumplido que sea lo que acaba de Estado y 11Diario del Hogar 11 de México, cítense á los acree· 
decretarse. se proveerá. El Juez de lo Civil lo proveyó y firmó. dores para la formación del inventario, señalándose para dar 
Doy fé.-E. Castillo Rrnnírez.-Amador Castañeda, Srio.11 principio á él, e_l s~xto dí~ util después de la ultima publica· 

Lo que, conforme á lo dispuesto en el artículo 83 del Có· ción en el 11Penód1co Ofic1al. 11 Con fundamento del artículo 
digo de procedimientos civiles, se notifica á Uds. por el pre· 1,522 del, Có_digo de P~o~edimientos Civiles, lo dPcretó y 
1ente. que se manda publicar por seis veces con¡;;ecutivas ea firmó el U. Lic. José Asiarn, Juez de primAra Instancia de 
el 11Periódico Oficial11 del Estado y 11Diario Oficial 11 de la este Distrito. Doy f.S.-Asiain -Luis Manuel Flores, Secre· 
:Federación. tario. 11 

Pachuca, veinticuatro de Marzo de mil novecientos dos.- Y en cumplimiento <l_e 1•0 mandarlo, se publica el prPsente 
Amarlol' Castm1eda, Srio. ~-5 para que llegue á coni'cmnento de quienes corresponda. 

Admi11iBtración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 1 Ixmiquil(.lan, Septiembre JO de 1901.-Luis· jJfarmel Flores, 
Abril 2 de 1902.-Recibido, Abril 2'de 1902.-Quiroz. Srio. . . 3-3 

Administraci<'in de Uen.ta.s.-Ixm1qu1lpan.-Derecho1? enterados 
_._,..,,..,_,. .. ,.. .................................................................. ,., .......................... , ........... ,,.,,..,,.,,,,,,.,, ... Abril 2 de 1902-llec1b1do, Abril 9 de 1902.-Quiroz. 

EsTADO DE HIDALGO. 
Juzo.A.IJO DE 1• INSTANCIA DEL DJST.RITO UE HUEJUTLA. ' 0000000000 ' 00 ' 00 ''º''º' '''''''''''''''º''' 000 ' 0000000 soseeocsesssoe 

EDICTO. M 1 N E R 1 A . 
A Yii:tud de licencia conce.dida por el Ejecutivo del Esta· "' 00 .. ,, 1 ",, ""'"" "'""'""'""""""""º""º""""º& 

do, el Sr. Juez de lª Instancia de! Distrito, Lic. Javier P. 
Hennu, ha_sf'frnlado el término de noventa días para que Ja¡· ESTADO DE HID.Ar.oo. 
albat''ª del wte:<itarl~ del ~r. VicPnte Furiati forme y presen· 

1 
Cm1PAÑÍA BENEFICJA~O~A oE MET~L~s HACIENDA DE LA. 

tfl, por· memor•~s s1 ~1plrs y PXtrajudiciales, los inventarios¡ - Sociedad ¿:nunima. -
ftl.10 pro<:f~deu; du,pomeudo, además se hagan las f.>Ublicacio· 1 1 ~vrno. 
nea de l('J" por -~res V(!CPS cons~cutivas, en los periódi- I En cumplimiento 1 el .artic~II<~ 40 <le los estatutos de esta 
co11 11(Jficíal11 del Estado y •1Diari11 del Hogar11 de la ciudad\ CompafJÍa, se pono ~111 cGnocirnieuto cle !os Sefwres Accio-
dP M1'.xi<;1>. \ nistas, que la Asam Pl~ Pneral ordinaria citada para el día. 

l,1) 'JllH 8!>. puhlíca en cumplimiento ele lo mand&do. i 30 del corriente á las t iez .Y lllPdia u. ni. en el despacho do la 
HtH·jutl:i, Abril priUlero de mil novecientQs dos.-JJfode.'>lo ! misma Haci~nda, en esta ciudad, se verificará bajo la signiente 

G. Jr'.tl1.ir1 ;-,r!<~. _ . 3-3 ! OHDEN' DEL lHA: 
Adm1111Htracwu <le IVmtas.-H11e.111tla.-Derechos enterados ¡ 1 Informe del Consi·jn de A<l . · . ·¿ 
.Ahril a de rnoz.-H.ecihi<lo, Abril 9 de 1902.-Quiroz. ' 1.¡ presentacióu <le. cuentas é ~ll~istracilHlLC . . 

1 · "'I 'ó ¡ C' · . tlLurme <e om1sano. 
11[ h ecc1 n {e ormsarros . · . ¡ 

,,...,._,.,,.,..,...,.~"''"'~··.,,.. ••. ,,, ... , .• ",,,.,,,..,.1.1"'•"•"'·'''"",._, .... ,'"'~'~"'~·''''·'"h''u·•,•'•_.,.,,,.,,.,.'M"._,,,.,., •. ,., .• ,,.,,.,.~ \ .. · • _ • Pt op1etar10 y sup ente. 
. Pacbuca, Abnl l<> de 1902-P l C · d Ad · • 

EwrA1>o nt; HroALOO. l .·"in L. Verr1ara, Srio. · or e onseto e mrn1s-
J 1 ·v;Ar>O º" l" .lNf!'fAN<'IA l>El. J)¡!~TIUTO DE 1XMIQL!Il,P4N. traCJ\ : . ~ l ' 3-2 

- · J · d s · 'F' · · Ad i111strac1ón e e Uentas -P .1 . . Kn ''H auto• dol mttHtta o del t. ranctsco Gut1érrez obra. 11!1 15 d 190:l -R .h:d ac tucu.-Derechos enteradH,. 
an uuto del teuor Higni1Jute: \ Abri 0 • eci 1 o, Abril 15 de 1902.-Quiroz. 
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ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. . 
Nüm. 139.-Los.Sres. Lic. Manuel Pérez Baca y Willie C. 

O~rien, solicitan con diez pertenencia!:!, la . concesión de la 
mma Santa Clara, y hoy llevará el nombre de 11Metztitlán,11 
situada 0n Ja barranca seca de este Municipio y Distrito, en 

· la unión de la barranca del Capulín; su veta de dirección 
variable produce· metales de plomo y plata y dicho fundo 
colinda con pertenencias de la mina San Pedro. 

Practicará la medición, sin perjuicio de tercero, el práctico 
de minas C. Maximiano Villarreal, ve~ino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Z1mapán, Abril 3 de 1902 . .....:..Luis G. Sánc!tez. 3-2 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos entel'ados 
Abril 3 de 1902.-Recibido, Abril 12 de 1902.-Qufroz. ' 

, 

ESTADO DE HIDALGO. 

y una palma en la boca-mina y sus vetas producen plomo_-y 
plata, tomando como ·centro ó·punto de partirla, la boca-mina 
citarla que uo tiene más colindancias mineras. 

Practicará, Ja med icióa, sin perjuicio de tercero, el práctico 
de minas C. Maximiano ViJJarreal, vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Abril 9 de 1902.-Luis G. Sáncltez. 3~2 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Abril 9 de 1902.-Recibido, Abril 12 de 1902.-Quiroz. 

..._,.,,,.-.,r,,,,,,.,,,....,.,"'-rh'"''.'º'•••••••·•••"''' ... "''"''"•••'"tfP•••'•''''._,,,,, .. ,,,,,, .... ,,,, .. ,,,,.,_,,"'""'"''''"''''",..'"...,..~ 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMPANIA MINERA nLA CRUZ Y ANEXAS·• DE ZIM:APAN. 
El Consejo .de ,Administración, .en sesión de hoy 11~0.tao 

que no habiéndose verificado por falta de quorum. la Junta 
geneiral ordinaria citada para el 22 de Marzo próximo pasa
do, se convoque nuevamente á Jos Stñores Accionistas pam 
el día 22 del presente mes, á las cuatro de la tarde, en Ja 
casa núm. 6 de la 2a. calle de Iturbide bajo Ja siguiente AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA. EN ZIMAPAN. 
Núm. 140.-Los Sres. Lic. Manuel Pérez Baca y Willie C. ORDEN DEL DIA: 

·<?~rien solicitan la concesión fte ochenta pertenencias para la L Informe del Consejo de Administración. 
mnla San José y hoy llevará el nombre de 11Canadá,11 sita en II. Presentación de cuentas y balance con el informe del 
el rumbo Poniente dAl cerro del Arcabúz de esta M:unicipa· Comisario para su examen y aprobación. 
li.dhd y Distrito; su veta produce metales de plomo y plata, III. Nombramiento de los nuevos Consejeros que han .de 
situándose las pertenencias entre las de las minas Eureka funcionar por el tiempo que marcan los Estatutos. 
por el Norte, Santo Niño y Potosí por el Sur, al Este )as IV. Nombramiento de Comisarios, propietal"io y suplen~ 
minas del Sr. Trinidad Olive1·a sita en el mismo cerro del El depósito de acciones para asistir á la Asamblea, puede 
Arcabúz, y al Oeste La Nopalera, tomándose por centro ó hac~rse en el lugar indicado hasta el momento de comenzar 
punto de pa• tida una mina cata situada en el mismo rumbo la sesión . 

. PonieotP del cerro del Arcabúz. I\'léxico, Abril 5 de 1902.-Ramón Sánr.ltez Valdés, Secre-
. Practicará la medición, sin perjuicio de tercero, el práctico tario.. . . 3-3 

-de rriinas C. Maximiano Villarreal vecino de esta ciudad Admm1strac1ón de Rentas.-Pac:huca.-Derechos enterados, 
Queda abierto un término de cu~tro meses contados d~sde, Abril 10 de 1902.-Recibido, Abril 10 de 190:2.-Qufroz. 

hoy, para la substanciación del expecliente 1 
Z . á "b ·1 3 d 190:-, L · G ,· .,,, .•. ,, ... ,,,"'·"''\·'"'''"""'11'·'''''"''''""''' .. ,,.~,,., •• '-, .... , ..... ,.,, •• , 1 '·'·· .. ,,.,,.'-,~·-.,""'-'',.,·,-.,., •• ,,,,.,...,..... 

·. 1map, n, ~'3. r1 e ~.- uis . Sandlez. 3-2 
Administración de Rentas.-Zimapt'rn.-Derechos enterados 1 · ESTADO DE HIDALGO. 

Abril 3 de 1902.-Recibido, Abril 12 do rno2.-Quiroz. ' r AG_EN(~IA DE MINEIUA EN PACHUCA.. 
Núm. 80>.-El C. Juan C. Estrnffon, vecino de la Hacienda 

,,.,., .... "'"'P"'"'''"'"'''"'''""'"''''..,"''ª'"'•'"'''-'-.'''•,.,.,,,,.,.,,,,...,,,,,._,,,,..,_.,,,~,,,,.,"''''''"'''''""b'"'""''"'''~,..,, .. , .. ,,.. d 0 Cha Va rrÍa, SO) i cita CO 11 d OS perte 11 e D CÍ as, ) a lll in a 8 bao. 
donada de metal de plata conocida con el nombre de 11\Vu· 

ESTADO DE HIDAl.GO. b. ' J d . 1 ' 
AGENCIA DE LA SECRETARlA DE FOMEN1'0 EN EL RAMO mgton11 y a a que eJa e tmsmo nombre, y se baila situacia ' 

DE MINERIA EN ZlMAPAN. Em terrenos del pueblo de Azoyatla, pP.rteneciPnte al l\Iuui- ¡¡ 

Núm. 145.-Los Sres. "\Villiam K George y Lic. Manuel cipio y Distrito de Pachuca, li11daudo al Norte con la mina 
Pérez Baca, sulicitan cou seis perttJnencias, la concesión de de 11 La Tri:;idarl, 11 Y Pefw: Terrenales, por ~l Sureste, coa. 1 
unas vetas de µlomo y plata que existen en el cerro de Li- la. cantera de 11 La mano pmtuda 11 y terreno hbre por los de- ·1

1 

rios de esta Municipalidad y Distrito; cuyas pertenencias se mas ru~bos. . . . .. 
medirán á hilo <le vetu y apahadas al lado Poniente de la . Pra~t1ca~á las, me<lufas s!!1 per:Jmc10 de te.rcPro, el Inge- ¡ 
mina El Espíritu, quedauclo comprendida. en este perímetro mero ~e m111.r1s C. Alf1:ed~.J:>1s_hop de esta vtcmdad. ! 
la mina San Juan de )ns Li1·1ºos 'lue se1·n1' 1.: c t. ó' ¡' Queda nbl('rto un termmo improrrogable de cuatro mesm , . • a. orno cen 1 o 1 b • . . , l 1 d" 
punto do partida; llevando este fundo el nombre de 11A11ib'\l.11, para a su SL:tnciacwn e e ex pe IPnte. 

1 P1·?ctica~á la 1~ed.ición. ~in per:juicio _de tercero, ~! práctico 
1
: Pa~~uc~, ~:Iarzo 22 de 1002.-Leopoldo Rosa/e~. 3~~ 

de mrnas C. Maxm11ano V1llarreal, vecmo de esta cmdad. Adn11mstiac1ón de Reutas.-Pnehuca.-Derecho3 enterada&. 
Queda abierto un t_ér~.ino de cuatr? meses contados desde 

1
1 A~ril 10 de 1902.-Recibido, Abril 10 dt> 1902.-Qufro:.: . 

. '.hoy. para la. substar_c1ac10n del PXped1ente. 
Zi r?~ pá n • :Abril ~ de 1002 ·-:Litis, G. 5'cínc/i.ez. 3-2 ¡I ,,,,.,.,llU•'·'"'·''!li ..... "., .. ,,.Wl"•·•""'""'""'"'"'""'"'·''·'"•''·''•''·'·•·''·''W'•.,"'"' .. ',...,'"-'"'·'~,...,,,..,,,, .. ~ 

Adn111nstrac1ón de ltentas.-Z1mapa11.-Derechos onterados, ESTADO DE HIDALGO 

Abril 9 de 1902 -Recibido, Ab1·il 12 de 1902.-Q~tfroz. 1 COl\lPANIA MINERA DE 11ERNESTIN A.11 

1 
- Sociedad A nóninw. -

-",.""''''•'~•''•'""'''"'it.••V•1•''-'''''•''•••1,,i~;••"''•'''•''-''''''-*'Vt-.1•l.in11-t1••••'•"'·''\•''d"'•''·'"'''•'''''•'"-''' '''''•'"''''•' .. ' A\' ' j • • ISO HIPORTANTI>. 

EsTADO DE Hro.u.oo. 1 .Lo~ hqt!1dad~res nombrados. d~ !n extinguid« Compañia 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EI~ RAMO l ffilllEl:l u l1,rne8tllla, 11 en c11mphm1ento dt' las p1.:'Vl\nciones 

, , DE MJNERI~~ .EN 7,lM~PAN. . . dt, !:~. L"y comunitan :l. los i11t,·rt'Sfl 1 l1•:-. como téimiuo de su 
Num. 146.-~"?s Srns. 'Y 1lha1~ R Geo.rge y Lic. l\!~nuel 1 gefi_twn:. . . 

Pérez ~aca: ~ohc1tan con eme? per~A~encrns In cnncl:sion de~ Que n pesar ch1 su:;i l'<'ltnndos rsfnerzns et•raminados á 
ll~a mrna vieJa_qne se llamara. 11~V1llrnm,11 situada Pn el pa· ¡' o?tenPr los nwjorE's resnltadoi> Pn lw11efid1l d~ },,5 accio
nE1lno,<le La O_rt1ga Ul' es~a Mun!c•palidad, arriba de lit milla, m~t~s, solo .hn shlo posihl11 ('n1:1·il!ar In liqu:ilacit"•n lle ¡118 

Carmen, tiene por sena parttculur una cailadu muy cerca j crcd1tos pas1rns importn11tt>s ~7,;,3H.ti4, hacit'udo ct.·siún cw 
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8· PERIODtCO OFICIAL. 

fa pequeña máquina de la mina, las herramient_as .Y enseres 
existentes valorizados en $2,000, al acreedor prmc1pal Seck
llacb & y Cía. que se ha obligado á satisfacer á los demás 
aereedores y ~n Ja proporción correspondiente de 26.i pg 
los- créditos reconocidos. · 

En esa virtud, la liquidación acordada ha tenido por base 
y fin esa operación única, y los pormenor.es de ella q?'e la 
aejan terminada del todo, queda.n contemdos en los hbros 
respectivos y á disposición de los mteresados. 

Pachuca Marzo 22 üe 1902.-Ram.6n M. Rosales.-Ricar-
. llo T. Sobey. . 9-7 

.Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entP.rados_, 
:lfarw 22 de 1902.-Recibido, Marzo 22de1902.-Quiroz. 

;a u 1 0 9 0 5 0 e o o u u u o e u u o u u; o e o e e o e e o e e o o: e e e e o e e o e o o o e o o o e o e o: u u u: e o o o o o;•• 

Clfl~ULlll!G llt ·na, ,_,,~,, p1Q1r11r. 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

Especialidad en e11fermedades de Señoras, cura¿ión del 
mal del Pinto y demás enfermedades de la piel; Operaciones 
de Cirujfa; curación Jel Reumatismo, de la Gota y de la 
Anemia ó Clorosis por medio del YCHT:IIYOL, m8dicamento 
de Alemania. 

Horas de Consulta de 3 á 6 de la Tarde . 

México.-Esquina de la 2ª calle de Sor Juana Inés de la 
Cruz, y 1"' del Alamo. 

.,,,,,_'-''"'"'"''•'•'""'''"''''•'~••••""'-'''-''P-'""-P-•"'"""'"-'•'""'''"'"''"'"•••"'-''•'''•'""''"'"""•'•''",..'""-r••''-'''"'-'"""'-.¡'""" 

DIVERSOS AVISOS. 
1 Consultorio dental del j)r. flrito 
1 ' 

7 'º0''º00' ºº'OOºOOO''Pº'OºOO'ºt'ttt'OOºOOºººOººOOOºO'''OOOO''ºOtt''t 

PACHUCA, ~.ª DB HIDALGO NÚM. 12. ESTADO DE HIDALGO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PAOHUCA. 
AVISO. 

-- .._ ·-- -·- --·-D. David Pérez ha denunciado ante esta Oficina como 
:mostrenco, un terreno llamado 11 Los Jabones11 sito en la 
falda Oriente del cerro del Chicalote, al Sur de la. mina 
tle Santa Ana al Oriente de la de San Cayetano el Bor· 
do al Norte del camino carretero que cuuduca á la mina 
aeÍ Bordo y á la Estanznela, y al Poniente de las minas de 
Soledad y .Potosí. 

Extracciones, Orificaciones y €mpastaduras de dientes y 
muelas 

Lo que se pu~lica para los efectos legale~. . 
Pachuca, Abril 11 Je 1902.-Aif?nso 111. Brito. 16-1 
Recibido, Abril 17 de 1902.-~uu·oz . 

Dientes artificiales y dentaduras completas, por los mejo
res sistemas. 

~ Horas de despacho: ~ 
De. 7 á 1 O en las mañanas y de 2 á 4 en las tardes. 

.....,._, ..... ,,, •• ,.,., •••. ,~····•t11'·•"•.tf•····~··•"•'''-4"•tf\oo•••·•'-•'••''·'"''~'·'"'~'·'"li''~····''·'~···········•'4•'•·•······''''''·'"• .. ···"""'·'~ -~~~~~~=~~~-
ESTADO DE HIDALGO. t El H b ~ 

D~:·:.::~p;.;.":::~~:::'.:;:t;~:~:~~:p::~~:.APULHUACAN ~ o m re ~"'. ~ 
Me es grato poner en conocimiento del público, que la H. /. N rv1·oso ~ ~ 

Asamblea Muuicipal de esta cabecera, con fecha ocho del " e •••• ,. 
actual P:xpidió el Decreto número 7, autorizando la verifi. J\ ------------- '( 
eacióu de un tianguis que tendrá. lugar semanariamente en J No solamente sufre él mismo, sino que hace sufrir á ~ 
la :Fracción de Santa Ana de este Muuicipiu; cuyo comercio ~ todos los que le rodean. El hombre nervioso es un y 
ae inaugurará eou el nombre de La Independencia el primer ~ violín desafinado qu: d:struye la armonia de la orquesta ,. 
••hado 1.ltd próximo Mayo; hacieudo notar, que en lo futuro humana. La nerviosidad es cuesti6n de nutrición- '( 
.. dt ¡_¡•le la fecha ir.dicaua la .F1.·acció1_1 _de ~ª. ntd. Ana será 1 . 1 ~ 
" d l fi ¡ d t nutrición para os nerv10s-y e me3" or alimento nervino eo111J<:ida e11 t<i a e Me de negoc10i:; o cia es o pnva o.:i con 
el ncimbre ch., Allende. en todo el globo terrestre se llama _ ,. 

Lmi comercia~tes que asistieren á la m~!ncionad?- plaza de )\ p, ld D. d 'f 
l~ hde¡1f~llde11c1a en Alleude, uo p~g~ran, por Cl!lco. aüos, 1 .• oras ~osa as " 
nnigúu piMo de !'laza y tendrau a1l1 fra?ca hosp1tahdad y 1 \; . d 1 D • • Y 
Cle_llitJ de CO:'.'llUflll>rt•, tolla ciase de garautHtS €11 SUS personas )\ e re w ti l tams. ,. 
é llllt·l('8('8. "' 'f 

C_lw~u. lhu_acán, ~I~rzo 16 de 1902.-Jes!Ís Afontafio.-Cele /í. Lec!or 6 lectora: si todo le molesta; si · 1 "l 
domo :'ian112r.11t'-'s. ~rw. 3-1 \; mínimo nudo le hace saltar· si el más mínimo contra- "JI 
Rcc~ udaciún de, 1te11tus.:~ <?lrn pu lh~acá.11.-Der~?hos en_terados, )\ tiempo resulta en injustificada cólera; si le tien el ~ 
Abril l · de rno:¿.-H.ec1b1du, Abnl lü de HJo:¿.-Quiroz. J pulso J:' le palpita excesivamente el corazón; si se 

_.... ................................ , ...... ,. ........... ~ .......................................................... ,, .... .,,............................... ~ :::e~e:1~~::e ~:~:::~e;~ i~dEe:~~°i{ i-~~~;;ª, 
EHTAJJll U!!: BIDALOO. 

JJ1'lrnr;o 11E M<1LAM;u.-PHEHWEN<:1A Mmnc1rA1, nE GFERRERo. las Píldo:as Rosa~as del Dr. Williams que alimentan 
AV1Ho. los nervios y, estimulándolos afinan á perfección 

l '1 •l' 11 í~. 1,n8icití11 de~ esta l'resiue11cia st1 halla 1~11 dflpóiúto un el violin humano. ' 
eabu\lo huvo ct-DCf:110 de regular tamafio con un fierro en la 
pi1111.p iz,1¡1Íf'l'<la. ilm11111cíadt1 como abaudo11aclo y valuado en MILES CURADOS. 
t•o.oo r:l4. H•·~ím ¡wrii:.oa. 

MILE5 CURÁNDOSE. 

Lo <1oe ... 1~ han~ ~lllhn al público vara los efectos del ar 
dtmlo •f~J rl;,l ( :tiflÍ(.:O Civil VÍ#lf!Ble. 

T6peh11acü11, Murzo :i!O de 1\J02.-Amancio Sagaon.-V11· 
'1ft11ir.fo Tm·1·n1, 8rio. 3-~ 
AldmiuíFJtrnciln1 d<, lttillt1u1.-MolanKo.--Dercclws enterados, 
.Mril 3 de HiO:l.-Jt~cíl.Jido, A'11 il 9 de HJ02.-Qu.iroz. 

Dr. WJll/ams Medicine Ca., &benec:tady, N. Y., Estados Unidos." 

.lJerHcho8 euttirador- 11 .i la Tesornría de la Secretario. Gene· 
r1d <le 28 ifo Oeti~hrn á 28 de Diciembre de 190 !.-Recibido, 
Euero 22de190:?.-Q11i1·oz . 
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